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Señores 

MINISTERIO DECIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

Personas participaron y aprobaron la CONVOCATORIA 974 “BECAS PARA EL CAMBIO” 

FORMACIÓN EN MAESTRÍAS Y DOCTORADOS REGIÓN PACÍFICO 

INGRID LIZETH CAICEDO CORTES 

Cali, Valle del Cauca. 

 

 Referencia: Acción de Tutela Radicación 2026-00352 

 Accionante: INGRID LIZETH CAICEDO CORTES 

Accionado: MINISTERIO DECIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

 

Con la presente se NOTIFICA providencia de la fecha que 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  ADMITIR en trámite la ACCION DE TUTELA, instaurada por INGRID LIZETH 

CAICEDO CORTES contra el MINISTERIO DECIENCIA, TECNOLOGIA E 

INNOVACION. 

 

SEGUNDO:  VINCULAR a la (i) Personas participaron y aprobaron la CONVOCATORIA 

974 “BECAS PARA EL CAMBIO” FORMACIÓN EN MAESTRÍAS Y 

DOCTORADOS REGIÓN PACÍFICO. 

 

TERCERO: NEGAR la medida provisional solicitada. 

 

CUARTO: ORDENAR a la parte accionada y vinculadas para que dentro del término 

de dos (2) días, contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, se sirva expedir y remitir a este despacho, información 

detallada y copia de las pruebas documentales pertinentes, respecto al 

trámite dado a la solicitud de la parte actora.  

 

QUINTO: ADVERTIR a la accionada y vinculadas que la información que suministre 

se entenderá rendido bajo juramento y deberá suministrarla dentro del 

plazo aquí señalado, caso contrario su omisión le acarreará 

responsabilidad y se tendrán por ciertos los hechos contenidos en el 

memorial petitorio de esta acción (art. 19 del decreto 2591/91). 

 

SEXTO:  NOTIFICAR la presente providencia a las partes por el medio más 

expedido en la forma y términos previsto en el art. 16 del decreto 2591/91. 

 

La anterior para fines de notificación, se anexa copia de la providencia. Sírvase proceder de 

conformidad. 

 

 

Atentamente, 

 

   DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

    Secretario 
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